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INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN CONJUNTA DE ELABORACIÓN 

DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EN LOS JARDINES DEL 

TENIENTE ALCALDE PÉREZ PILLADO 

 

 

 En relación con la propuesta de construcción de una pista de patinaje en los 

Jardines del Teniente Alcalde Pérez Pillado, incluida en el proyecto de Presupuestos 

Participativos del año 2017, se informa: 

 

 Por Decreto de 21 de noviembre de 2018 se acordó el inicio de la tramitación 

del expediente de contratación denominado “Contratación conjunta de elaboración de 

proyecto y ejecución de obras en los jardines del Teniente Alcalde Pérez Pillado ubicados 

sobre cubierta de un aparcamiento de residentes, en el Distrito de Chamberí”, para la 

sustitución de la pista de patinaje que permita jugar al hockey y otros usos deportivos 

infantiles, justificándose la necesidad e idoneidad de su objeto y contenido en una de las 

propuesta del procedimiento de Presupuestos Participativos que se realizó en el Distrito. 

 

 Con fecha 14 de marzo de 2019, se adjudicó el contrato a la entidad EULEN 

S.A., formalizándose el contrato el día 1 de abril de 2019. 

 

 La empresa contratista, EULEN S.A., en cumplimiento del contrato, ha realizado 

los trabajos previos, presentando el proyecto de ejecución de las obras con el objeto de 

someterlo a la aprobación del órgano de ejecución. 

 

 En relación con la actuación propuesta se  han presentado en el Distrito alrededor 

de 1.000 firmas de vecinos oponiéndose a la construcción de la instalación deportiva, y 

solicitando la paralización del expediente y su resolución. Tras la valoración de las 

peticiones recibidas y la ponderación del interés público que pudiera verse afectado por 

el perjuicio que ocasionaría la ejecución de las obras en una parte considerable de la 

vecindad más próxima a la instalación, se ha considerado la conveniencia de no continuar 

con la ejecución del contrato.  

 

 En virtud de lo anterior se ha acordado el inicio del expediente para la 

tramitación del procedimiento de resolución del contrato anteriormente referido. 

 

 

 

LA COORDINADORA 

DEL DISTRITO 

 

 

 

Fdo. Cristina Goncer Ortega 
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